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Análisis preliminar acerca del Derecho al agua como derecho humano. Su 

recepción judicial.- 

 

Se intentará analizar en esta ocasiónn, la temática del Derecho al 

agua  en la provincia de Buenos Aires, a través de los distintas sentencias 

judiciales y si su reconocimiento ha implicado o no erigirlo como un derecho 

humano.- 

La línea de partida de análisis se inicia en el año 2003 a través de un 

amparo colectivo a través de tres abogados de la ciudad de Junín, en repre-

sentación de su comunidad obteniendo en la instancia de la Suprema Corte 

de la Pcia de Bs As en el año 2009 la condena a la Municipalidad de Junín 

de proveer el servicio de agua dentro de los parámetros establecidos por  

el Código Alimentario Nacional y la ley 11.820, Marco Regulatorio para la 

Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desa-

gües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires.- 
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En dicha ocasión, los amparistas recabaron pruebas en distintos do-

micilios de la ciudad de Junín, realizando las respectivas pruebas químicas 

y registros domiciliarios certificados por escribano público. Ante la presen-

tación en el Juzgado Civil y Comercial número 4 de Junín se logra en primer 

lugar una medida cautelar y luego una sentencia favorable donde se ordena 

al Municipio de Junín adecuar el nivel de arsénico en el agua dentro de los 

límites establecidos por el Código Alimentario Nacional. Dicho fallo es recu-

rrido por la Municipalidad y dejado sin efecto atento la exigüidad del plazo 

otorgado. En consecuencia los amparistas interponen recurso de inaplica-

bilidad de ley ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires intervieniendo en la votación los doctores Hitters, Kogan, Soria, Negri, 

Pettigiani, Genoud, de Lázzari, quienes en la causa C. 89.298, "Boragina, 

Juan Carlos, Miano, Marcelo Fabián y Iudica, Juan Ignacio contra Municipa-

lidad de Junín. Amparo¨ concluyeron, 

 

1.Que  en una materia tan cara a la tutela medioambiental como la 

calidad del agua, rige el parámetro conocido como "principio precauto-

rio". De acuerdo a esta regla (sentada en el art. 4 de la ley 25.675), 

"cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de infor-

mación o certeza científica no deberá utilizarse como razón para poster-

gar la adopción de medidas eficaces”.- 

2. Que el derecho a la salud se encuentra íntimamente relacionado 

con el derecho a la vida, y desde el punto de vista normativo, está reco-

nocido en los tratados internacionales con rango constitucional -art. 75 
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inc. 22 de la Constitución nacional- siendo extensivo no sólo a la salud 

individual sino también a la colectiva.- 

3. Que el derecho a la salud de los habitantes (art. 36 inc. 8, Consti-

tución provincial) implica que la actividad estatal -o en su caso la pri-

vada- no generen situaciones que la pongan en peligro genérico, sin olvi-

dar que el Estado debe garantizar la preservación de dicha prerrogativa 

con acciones positivas.- 

 Es decir que la Suprema Corte de ella Pcia de Bs As falla a favor 

de los ciudadanos de Junín en aras de proteger el derecho a la salud y en 

consecuencia a la vida, derecho humano amparado y reconocido  en los 

tratados internacionales con rango constitucional -a partir del art. 75 inc. 

22 de la Constitución nacional, concluyéndose que cuando el prestatario 

del servicio de agua suministran agua que no cumplen con los parámetros 

legales de arsénico en agua, la misma no es apta para el consumo humano 

y por ende se encuentra afectado un derecho humano.- 

Esta iniciativa es replicada durante 10 años por una decena de ampa-

ros colectivos en el ámbito de otras jurisdicciones municipales llevadas a 

cabo en su mayoría cambien por abogados de la matrícula, teniendo todos 

como objetivo la adecuación de la potabilidad a los niveles de arsénico per-

mitidos, en beneficio de los ciudadanos de su comunidad.- 

Esta postura de la Suprema Corte de Justicia, y luego de los tribunales 

locales en la última década respecto de la potabilidad del agua en referen-

cia a los niveles de arsenico, es receptada en la actualidad a los fines de 
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fundamentar  los reclamos judiciales que se están iniciando en las comuni-

dades de la zona agraria a los fines de evitar los perjuicios que generan los 

efectos de los agroquímicos, en especial el glifosato en el cuerpo y la salud 

de la población rural y semiurbana.-  Como así también a los fines de fun-

damentar los reclamos medioambientales tendientes a la protección de los 

humedales por parte de los desarrolladores inmobiliarios.- 

 

Conclusión  

Que si bien desde el año 1994 y la consecuente reforma de la Consti-

tución Nacional se receptaron los tratados internacionales de derechos hu-

manos en el plano normativo interno, otorgándoles a los mismos jerarquía 

constitucional, evidentes razones de tutela de cuestiones más fundamen-

tales han postergado su priorización por parte de los justificables y de la 

justicia.- 

Que a partir del año 2009 y del precedente judicial ¨Municipalidad de 

Junín¨ los operadores de la justicia poseen fundamento suficiente en los 

que fundamentar sus argumentos.- 

Que en el último tiempo, y si bien la cuestión del arsénico en agua de 

consumo humano no fue solucionado, se sumaron nuevas problemáticas.  

Por un lado la detección del glifosato en las napas de agua como con-

secuencia de las fumigaciones, dándose inicio a una segunda generación de 

reclamos judiciales.- 
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Así también y forma casi paralela temporalmente surge una tercera 

generación de reclamos dándose esta batalla judicial contra el avance de 

los desarrollos inmobiliarios en los humedales argentinos.- 
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